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DE: CONSTITUCION DE RESPONSABILIDAD LIMITALA. 

(NORGADO POR: SEÑORES FDMAN PATRICIO, HÉCTOR SARMAGO., DIREC 

FABRUCIO y JUAN FRAMCISCO PROAÑO MOYA 

A FAVOR DE: COMPAÑÍA ESFROW-PUR CÍA LTDA 

CUANTÍA: 51 .000.00020 

COPAS: 05 

OOOO OOOO OOOO GOGO OOOO 

hato. - Promincia de Tungurahua República ael Ecuador, no. dla 
    

ce,Ante mi, ABOGADA TAAGIA PIEDAD 
Y      MAR U0EZ SEY. Nolaria Suplente Encargada de la Notaría Cuarta de ema 

cuntón Ambato, par Resolución del Consejo de la Judicatura de Traucición. 

seque feción de Personal número 571 DNP, de fectia tremta de ugosta el 

des til once, cemparecen dos señotes EDMAN PATRICIO PROAÑO MORO 

vdomis, HÉCTOR SANTIAGO PROANO MOY y Labato, BESO PARRICIÓ MOYA 

URUANOGoliero y JUAN FRANCISCO PROAÑO MOVA Anrgado, de OLIpacñones 

implaado Friado, Comerciante, ábogado y Comerciante en su orden. portadores, 

A



de las cédulas de ciudadania N*  180226060-2 170973143-2, 180288640-8 y 

150250224-3 respectivamente: jos comparecientes mayores de edad, ecuntorianos, 

demiciliados en este cantón. legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose | 

presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta que es del tenor 

cue sique “SEÑOR NOTARIO: En su registro de escnturas públicos simvase 

! 

incorporar na de constilución de compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de 

las. siguentes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
1 

colmarecen al otorgamiento y suscripción de esta escriura pública. por sus propios E 

t a a mn a y a 
y personales derechos, los señores. Edwin Patricio Proaño Moya, Casado /con cédula 

del ciudadanía número ubo ocho cero dos dos seis cero seis cero dos; Héctor 

  

z casnadl Santiago Proaño Moya. casadá, con cédula de ciudadania número uno siete cero Lo” 

% Y 

nueve siete hes vpo cualro tres dos: Diego Fabricio Moya Proaño, solteryí con A A 

  

cédula de ciudadania número uno ocho cero dos ocho ocho seis dos cero ocho; y, 

A 

Juán Francisco Proaño Moya casado. con cédula de ciudadania número uno ocho 
A o o 5 

  

cero dos cinco cero dos dos cualro tres: dos comparecientes son ecualonanos / 

mayores de edad y con capacidad Jegaj y suficiente para esta clase de actos, 

denucilados y residentes enla ciudad de Ambato, cantón Ambato. Provincia del 

Tungurahea - CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes. por Jos derechos que representan, manifiestan sb voluniad de 

constituir como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, la 

cua se regirá nor el estatuto que se detalla a continuación. porla Ley de Compañías, 

pd el Código Civh, por el Código de Comercio y demás leyes ecuatorianas.- 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ESPROM.- 

PUR CIALTOA- CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y 

a 
-  
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Ma Pou Zertinez Y. 

DOMICILIO, DURACIÓN, OaEIO $ AE CU. 0 UNO. - DENOMINACIÓN 
  

La denominación de la compañía que se ronsttuye es ESPROM-PUA CLA LTDA - 
  

ARTÍCULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO - La compañía que se constituye 

es de nacionalidad ecuatoriana Y tiene su domictia puncipal en el cantón Ambato Y 
  

prouncia de  Yungurafñua, pudiendo establecer agencias, sucursales 0 

   ostabl   mentos en uno a más lugares dentia dal territorio necional o an a 

  

artertor, 

Y 

DURACIÓN.- La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados 

sujetóndose a las disposiciones legales comespondienies - ARTÍCULO TRE 

  

cta iiscupción de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil 

  

drá ser ampliado o resirinaido por resolución de la Junta General de 

  

o - ARTÍCULO CUATRO- OBJETO SOCIAL - La compañía se dedicará a las 

auentes acipidades 3) La compra y venta, aportación y expodación, distribución 

y comercialización al por meyor y menor de tudo tipo de maleriales y molertas pumas 

de pollurelana o suilaées: bj La fabricación compra y venta Wipertación 

  

portación, € 

  

bución y comercializació     alpa mayat y menor de ptoducle 

  

polaretany 0 stare 0) Imparttación y comecualzación de pares y ACCOSurios par A 

la fabricación de astentos y sillas de automotores d Senacio de aplicación de 

  

arstanmuento térmico acústico en hase a poliuretano o sinlares” e) Elaboración End 3 

comercialización de 

  

ementos de tupicarías aulomuticesí 1 La pradunción y   
comercialización de poliuretanos o similares y sus componentes) La importación y 

camercialración de toda clase de produclos pata le febucación de mobillais. 

toCelebrar contratos de franguicle Y tenresenteciones con personas naturales 1 

firtdicas, Mamnmrales a exiranyray/ Y Actuar como agente, representante, 

  

at
 

 



mandataria o comisionista de personas naturales O jurídicas, nacionales 0 

extranjorasí ) Podrá participar en licitaciones, concursos públicos o privados de 

precios y ofertas. comparación de precios o cualquier otra modalidad contractual, 

ante cualquier entidad de derecho público o de derecho privado: k? La compañia 

podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras compañías, 

adquirir acciones O particinacióones o suscribir aumentos de capital de compañias 

existentes, absorberlas y fusionarse con elas, aunque no exista afinidad con su 

objelo socia/. Y) La compañía puede conformar consorcios o celebrar contratos de 

asccia ción o cuentas en participación. con pefsonas naturales o jurídicas, aunque no 

exista afinidad con su objeto social Para el cabal cumplimiento de su objeto social, o. 

la combañia podrá celebrar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza. 

permitidos por la Ley. Sip penuicio de las prohibiciones previstas en olras Leyes, Ja 

comoalía no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley General 

de leshiuciones nel Sistema Financiero para las personas jurídicas reguladas por 

dicha Ley, ni tempoco a 1ungunva de las actividades resérvadas para las compañías e 

instiliuciones reguledes por la Ley de Mercado de Valores CAPÍTULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTÍCULO CINCO,.- 

CAFITAL SOCIAL - El capitel social de la compañia es de UN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS LE AMÉRICA (USD 1.000), dividido en un el amm / 

parbcipaciones iquales, acumulalivas e indivisibles, cuyo valor nominal es el de UN 

—LiÓLAR de tos Estados Unidos. de América (15D U cada una, ARTÍCULO SEIS.- 

CERTIFICADOS DE APORTACIÓN- La compañía entregará 2 cada socio un 

cenficado de apertación, en el que constará, necesariamente, sl carácter de no 

negociable y el númera de participaciones que por su aporte les corresponde, Este   
    

 



e E a Mariínez $, u3 01475 años vas 

A DA 

certificado será firmado por el Preta renta General ARTÍCULO SIETE. 

    

DERECHOS DE 108 SOCIOS - En cuanto a los de 

  

03 de 108 SOCIOS, 

  

a sujelará 

lo dispuesto en la Ley de Compañias. No obstante, los prinarales derechas de los 

¿ncos son. alta mvonir en todas las deliberaciones y decisiones as la cobipañíta: b) 

Percibx las beneficios que le comespondada a prarala de la participación social 

pigarda % Limitar su responsabilidad en proporción al noro de sus participaciones 

sociales ) No ser abligados al aumento de sí capilal social 30 acordore el 

Atento el socio tendrá derecho preferente para auruentar el capital en proporción 

aus parbapaciones” el Ser preferido en la edgusición de las partcipaciones 

correspondientes a otros socios A Goúcitar a ta Junta General la tevocación de la 

  

nación de los adanistradores, siguiendo el procediento establecido apa Lew, 

0 Recuer al organismo competente iapuanando las rasol    198 COREANO, a 13 

Losa al Estatuto, sigtiendo el procedinuento estipulado en la Ley. wÉ La dos sucias, 

unas participaciones representen por lo menos la décima parte del capilal sactal 
  

tienen darecho a solicitar la convocatoda 3 la Junta Gal 0 Ejercer en contra de 

los administradores de ta compañía la acción de remtegro del palumonis scary, 

  

Mo devolver los importes que en concepto de gananeías hubiesen recibido de nuen 

fe ARTÍCULO OCHO.- OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS - Las onligaciones de 

  

Gcios son les que constan eu la Ley de Compañías Mo obstante, las más E 

impodantes son A Pegar a la compañía ta participación susan 6) Cumplir con 

que les imponz al contralo gócial, y 0) Abstenerse de la reatzación de o "A
 

  

¿odo acto mue unplique mjerencia en a adininistración. ARTÍCULO NUEVE... 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Las participaciones son iramstenbles  



por acto entre vivos, siempre y cuando se obtuviere el consentimieni del ciento por 

ciento del capital social de la compañía. respetando el derecho preferente de los 

demás socios para adquirr Jas participaciones que se desea transfer La 

transferencia se hará por escriiura pública. de conformidad con la Ley Las 

participaciones son también transmisibles por herencia. ARTÍCULO — DIEZ.- ! 

AUMENTO DE CAPITAL.- Los socios tendrán derecho preferente para aumentar el 

capital en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución en contrario adontada 

por la dunta General de Socios. CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO, 

AOMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTÍCULO UNCE.- GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN - La compañía será gobernada por ta Junta General de Socios, s 

que es su máximo orqanismo y sera administrada por el Presidente y el Gerente / o? 

General, ARTÍCULO DOCE.-DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

  

General. formada por los socios legalmente convocados y Feunidos, es el máximo 

organismo de la compañia A más de Jas alnpuciones que le confiere la Ley, le 

corresponde a la Junta General: ay blegir al Presidente y al Gerente Genera y fija 

sus retribuciones Cuando la Junta lo considere oportuno y necesario. podrá también 

designar uno o más Gerentes Departamentales: bi£oniratar al Auditor Externo, 

cuando exista obligación legal de hacerlo o cuando la Junta General lo considere 

OPOFUNO. Cc Hónocer y pronunciarse sobre el balance, la cuenta de pérdidas y 

ganancias. Jos informes que presenten jos adminisiradores y auditor externo fde / 

haberos referente a Jos negocios sociales y adoptar sobre dichos informes Jas 

resoluciones correspondientes; y ñesolver acerca de la distribución de utilidades, 

24 Fonsentir en la cesión de participaciones y en la admisión de huevos socios; ie 

Acordar el sumente o disminución del capiral, la fusión Iranstormación, escisión. 
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110 de denominación O ue doptcili 
po A 4 lor 

modificación al estatuto social q) Resolver sobre ta emisión de obigaciongá Ms 

Resolver sabra la constitución y destino de resertas espectajel. y Des 

    

Misa lol 

    

y linitación de dominio sabre los bienes inmuebleó: y) Autorizar 

  

4 para que otorque poderes gene la pa 
MA    

  

los administradores y decidir gue se sutapnla 

  

logneal 

corvaspondientes en su contra, en los casos en que la Junla General concidero cue 

oz no hob obrado con la diigenci y 

  

Jue exijo? u0z, aio 

  

Ordo 

  

Y prudente, y Esscalizar las actuaciones de los ddruninlt adotos de 

49 Deadi zobre la e: comal     de vcontarmudtad 

  

abra Ley o) 

sócude y gue a hayan 1d 

  

Ley le 

  

aAorgadas 3. oho  organtaiyo  ARCILO TR 

  

A A E 

GEMERALES.. Las Juntas Generales de Soc pueden er Orba 

     acrdmarias y Uiuarsales Las ocdkiariaz se tetas dendra de     Ae A 

pusletares a la imolización del eyercic económica, y las exdraocdinacas an Cualguel 

hempo que fueren congocadas ARTÍCULO CATORCE.-L OMA LOSA. Las 

merales ordinarias a    iaoudinarias 

  

nrealvadas pa €l      

   rente General mediante comuncación esciia 4 

  

  

    
  

  
  

  

uno ¿ y entregada en la k compañta la 

camnmacatona con ocho días de antipación, por do manos, ula de. 

fpada para la teunión; en dicho plazo no ce contara dl el día en que ve oía da 

covaarcacón cet día en que se 

  

brará la Junta. E 

   



ciaramente los asuntos que se van a tratar en la Junta General, quedando prohibida 

la utilización de términos ambiguos o remisiones a la Ley El conocimiento y 

resolución de asunios po puntualizados expresamente enla convocatoria, acarrea la 

nulidad de la resolución que sobre ellos se adopte. La convocatoria tendrá: La 

cenominación de Ja compañía; ul Jamamiento a los socios; fecha y hora de la 

reunión: Ja dirección precisa del local en donde se efectuará la reunión: mención / 

clara y expresa de los asuntos a tratarse: nombre, apellido y cargo del funcionario 

que. de acuerdo a la Ley y el Estatuto, está facullado para realizarla El o Jos socios 

cue representen por lo menos el diez por ciente del capital social. podrán solicitar. 

por escrtu. aj Presidente y/o al Gerente Geneta] que convoque a Junta General 

para tratar los asuntos puntualizades en la petición: sigs que en el plazo de quibce 

ias de presentada la solid no se hiciere la convocatoría, podran acudir pte il 

tuperintendente de Compeñlas pera que la teskice. ARTÍCULO CUANCE. JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES. - Le Junta General podrá sialarse sip pecesidad de 

convocatoria, en cualquier liempo y ligar dentra del territorio nacional con el 

carácter de Universal siempre y cuando se epcuentre presente personalmente 0 

¿apresentados. el ciento por ciente del capital social de la compañía, y Jos asistenis 

acepten por vpanmiaad la celebración de la Junta Genera) y Jos asuntos a lratarse 

Sm embaruo. cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

esuntos sobre Jos cuales po estuviese suficientemente informado. Las actas de Jas 

Juntas Generales Linmersales deberán ser firmadas por todos los asistentes, jo 

sanción de nulidad ARTÍCULO DIECISE(S.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN. La 

cinta General se puede instalar, en primesa convocatoria, con Ja concurrencia de 

1123 de la miad del canal sociáh En segunaa convocatoria, la Junta se instalará 

=



  
  

E 01475 
uo 

eS, 

    

aa cotos represepton 

  

  

¿on el número de socios presentes "0 
dat 

alleia, le se Mie dde 
haciéndose constar este pauficujat eN va convorajáa. ARÍCULO DILCISU TE, 

MAYORÍA DECISORÍA.- Salvo las excepciones previstas en la Ley oy este estatuto, 

ones en las Juntas Generales se adoplerán por Munjodia As ola e 148 Mesak 

  

¿otos der capital social concurren, Los votou ea blaaco y las abuls 

  

Ouen te 

       sumarán a le ineyorla num Pf cada partici la. el socto llene 

  

de    o a un A ARTÍCULO DIECIOCHO.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS 

  

EHERALES. Los socios pueden asistic o las Judas Cenciales persodalmente y 

iapresentados La tepresentación $e : 

  

tetra mediardo pocel gerneval o COparnial, 

52 icoporado a inuclearmento público a prendo. Di la representación se £o 

        

oclramnenlo uva day 

  

Laogio al Catita CORar 

  

  A y onmtendra polo menos q) Lugar y fecha de erusión. a) Dencraas ch.   “anyyrañl 

  

de la cunpañta, 21 Hombre y apellido del sepresentante, (i Detencinación de la 

duula y Juntas texpecto 20 de les cuales Sa Senda da TOTO       

  

apelidos y Mtmo aulós; 

  VOUHNTA- GUUERAL Y AUTAS.- as didas Oetionales 

  

Bitadente   

as 7 - Ss apra AA 105 Subrogue, y acitara COn 16 ae     

nea lo aia Botalta       TREO 

  

¿unta 

  

adente yin 

  

é que oonfendia dia ejemplar fatmara a jp     a carta medtarto da cual 

    

efectun la comeocstoria dy Copla cemficada del acta e la Junta; € Loplas ¿e 105 

/ 

cuót ed 

  

pude 'cpresentación: Y La lista de arden     Gaya 1 MA 

numero de parkapaciones de cada socio, y 2) 

  

ple de lus donamendos conocidas 

 



ex la Junta. Las actas serán escritas a máquina o en ordenador de texto, sin dejar 

espacios en banco. escrtaz en el apverso y Feverso Y contendrán una relación 

sumaria de las deliberaciones y la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas, con la indicación de los votos a favor y en contra de las proposiciones; 

serán suscrilas por el Presidente y el Secrelario de la Junia y se levaran en un libro 

especial destinado para el ejecto. bajo Ja responsabilidad del Gerente General Las 

actas contendrán, además. Jos reguistos determinados en el Reglamento resperhvo, 

ARTÍCULO VENTE. DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por ta Junta A > 

General de Socios, duratá DOS AÑOS en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

  

mdeñeidamente. La designación de Presidente puede recaer en cualquier Persona 

legalmente capaz para el ejercicio del cago. ARTÍCULO —VEINTIVIBO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - A más de las abibuciones que le condere esia 

Lay y este Estaluto. Je Loyresponde al Presidente ¿»Convocar y presidir Jas Juntas 

Cenerales de Socios py Fumar. conjuntamene con el Gerente Genera), Jos 

catiicados de aponacihon. có Pmpir y velar porque Se complan las chligaciones 

lgares, estatutanmas y las resoluciones udopladas por las Juntas Generales de 

Enciod, vd Subrogar al Gerente General en caso de ausencia teraporal o   
definitiva de éste. si ja ausencia fuere definitiva. la subrogación durará hasta que la 

e 7 
Janta General desiane un puevo Gererte/General ARTÍCULO VEINTIDOS, - DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegiao por la Junta. 

  

  

Socios, durará DOS AÑOS en sus funciones. pudiendo ser reelegido 

idefimdamente ja designación de Gerente General puede recaer en cualquier 

versona lagqalmente capaz pera el ejercióno del caigo. AR FÍCULO VEINTITRES.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- A más de las Menciones que le 

lo 

 



  

Has s 
4 eN 

   atuporitsrente Gioneral le cores 

  

confiere da Loy y atte 

  

Hajudictal de la comuaíya; bi Convocar a dante 
  

  

2) Otgantzs, add ríe y 

     la compañia cuplenda 11430 El 1868/4048 

  

elaboran e, 

  

c kbros socialos y conta dí Pesponsobiitz 

    

presentación de las informaciones ante la Junta: 

  

Ade Sonar, aut cono anta 

  

los orgueeimas de control sobre. Balances estados lunocioras, blas 

aid tibutatas y laborales ¿n general el Gersate Genera será el enponsable 

  

    
cumpreuecto de Lodo lipa de obligacione atan Samenteria? USAR E 

  

2) Mánmeva la compañía, sue bienes y pertenencias y estable los sistemas dá, 

upuación teatu en el ámbito interno ao extorol €, Eran e OUR on E) 

  

   
Preselerte lo. .ertficados de aporiac     MISCIDMA 1 1 

  

eenanón e (a 

compañía tada el en
 

N 

  

3, actos y comialos de cualouer baltualos. 

mento, aaucita; 

  

éditos bancarios suscriba A jatés aceprar letras de caray am 

    or sueplas comentes y operay/aobre alla. C33u4Z Y MIGO BL, Lidia ES 

2% 24 monto no oustante sus amplias abibucion es el atente Cena LEO 

  

agionzación de la Junia Sener de 50005 Pira 10% AO y OOO, 

    > en tos lerales Py y) del artículo dogs de este evialulo. 0) bu, 

  

tags a dos irabajador 

  

Cano ietrnera ciones y ltd 

los vomuecias que lo tueren preseabidas, qu 

  

3 ran Ao 

Ana 

  

Lao 5 oatgesponde a la Junta Ganar al A ÁHAL pat arado de apor 

EDU O da rs 

  

alex a generales, vero sel pode fume genaral 

    

da Masias 
G0 GUESS) y o PLa3 demás que vent novo GUan 

 



  

para el desenvolvimiento de las actividades de la, compañía ARTÍCULO 

VEINTICUATRO... SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o definitiva 

del Presidente. será subrogado por la persona que designe la Junta General de 

Socios. Ss la ausencia fuere definitiva. la subrogación durará hasta que la Junta 

designe un puevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General sera subrogado automálicamente por el Presidente, quien asumirá todas 

las atribuciones. inclusive la representación legal: si la ausencia ¡ere definiliva. Ja 

sbbrogación durará hasta que la Junta desione un Muevo Gerente General 

ARTÍCULO VEINTICINCO... NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES... 

E pombranento del Presidente será suscrito por el Gerente General. y el de éste 

por el Presidente Los nombramientos inscritos en ej Registro Mercantil se 

consideraran como filos suficientes para screcitar ÚS. respectwas calidades y 

esercer sus abribuciones Los administradores ue la compañía permanecerán en 

fonciones hasta ser Jegalmente reemplazados. aún cuando hubiere expirado el plazo 

bala el cual fueron elegidos. salvo que hayan sido destituidos. 6N CUYO (aso cesarán 

en sus funciones inmediatamente, ARTÍCULO VENTISEIS.- DE LOS GERENTES 

DEPARTAMENTALES... Cuando la dunta Genera) de Socios lo considere oporluno y 

docesaria, podrá designar mo a más Gerentes Bepartamentales. Los Gerentes 

Departamentales curatrán DOS AÑOS en sus funciones y tendrán les atribuciones 

que des asione el (a 

  

rente General pero en ningún Có80 ejercerán la renresentación 

legal de la compila ARTÍCULO VEINTISIETE. EJERCICIO ECONÓMICO - El 

ejercicio econónuco de la compañía correra desde el no de enero hasia el treinta y 

uo de diiembre de cade ¿o ARTÍCULO VEINTIOCHO - ESTADOS 

FINANCIEROS - Los estados firanciermz y belances serán elaborados de 

   



    deduuciones que cadena la ley se repartirán en proporción a lan purhopacion oa 

   sociales pagadas por cada Su ARTÍCULO TREINTA. RESERVA LEGAL a 

  

compa á un fondo de teserva hasta qu    e alounce dd veinte por ler Lo 

dd     capital eoctato pura lo cual anualaente vá de laz ulil faces Uounlas y 

  

ARTÍCULO ARIAS AO SAC ¡Salidas ua Y 

  

y punta Cieperal ro Soria 

  

CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES. ARÚÍLULO (REINTA 1 

> DOS.- MISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañia 30 isoluera y súa er 

la Ln E ar Ve       

223 a Matte subia ARO He. a 

  

TREINTA Y TRES.- INTERPRETACIÓN - 

a fa Juala Genera de Ona 

  

eN AFULArOr        tirpretar en fonya obligaforía 2 

  

CUBIRO.— HORNAS  SUDLETORIAS - Er io aquelo fue 120 

  

    puedelo en e 

  

go Ena y el Código de Conv todes ollas 040 SUS Penas 

reformas 122 MUEMAS Que  3€    A tiaobunwandia 

ARTICULO TRLINTA Y CINCO. CONVEMO DL MEDIACIÓN Y 1ORMUKIO 

AROMA. Toda controva entra los sus o 

  

a o diferencia de esto contrato, ya 183 

    

o entra éstos y la compañia y que no padera sel emluionada Meda y 

      someterán all las partes, éstas 

  

  
 



  

Brbitraje. en uno de los Centros de Mepfación y Arbitraje legalmente autorizados para 

e! efecto. de la cuand de Ambato CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS. - PRIMERA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL... El 

cardal social de un mi dólares de los Estados Unidos de América. ha sido suscrito y 

pagado por Jos socios de conformidad cop el siguiente depÉ 

  

  

  

  

  

  

  

  

pon ! CAPITAL | 
A | CAPITAL | PAGADO EN | | 

o | SUSCRITO | NUMERARIO | Ne : 
NP 5060S | (DÓLARES) | (DÓLARES) | PARTICIPACIONES | 

to argaño Moya Edrán | 1 1 y 
' 4 | Patricio fo ¿dos |  2HQ0s  / 250 | 

> Proaño Moya Héclo: | ! | 
2 ¡Santiago Co ¿5000 i 25000 | 250 | 

CT eroaño Moya Diego ' i | 7 
3 [Fabacio lo 25000 (o z500 1 250 | 

1 Proaño Moya Juan ' | ! | 
| 4 |Francisce lo BMo , |  25HM00f | 250 ! 
C ITOTALES: | 1.009,96 100000 | 10 

SEGUNDA. - APORTES EN NUMERARIO.- Los aportes en pumerado ban sido 

cepostados en una cienta de integración de caniíal, abierta en um Banco de la 

localidad a nombre de la compañia en formación, conforme se infare del certificado 

oye se incorpora como Hhabiblatte. TERCERA.- DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES... Ammparados en la que dispone el artículo ciento treinta y 

rueve de la íey de Compañías, 18 Zhocios de común acuerdo designan 

acininistadoses de la compañía ESPROM-PUR CIALTRA en las siguientes 

personas Presidente al Ab Proaño Y Diego Fabricia y Gerente General al 

señas Proañae Moya Héctor Seutiago. CCUARTA.- AUTORIZACIÓN.- Les socios 

 atorizan a Ja Ab. Pilar Guevara Uvidia para que realice Jas gesliones necesarias 

jaca el pertaecciónammente del iramde - QUINTA.- CUANTÍA. - La cuanta de este 

vistrumente asciende a esmil dolares de los Estados Unidos de America. SEXÍA.- 
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Se otorgó ante mí, y en te dañe 

confiero bata —UE«CERA copia, firmada y eell en 
mismos lugar y fecha de su celebración, Pegistrod 

E
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C
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7] 

   

  

    

port CLARTA (E) 

  

RAZON: Por RESOLUCION NO, SC.DIC.A,13.046, emitida por la Dra. Mónica 

Martínez Durán, Intendenta de Compañias de Ambato Subrogante, de fecha 

28 de Enero del presente año, con la cual se me ha notificado, se aprueba 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ESPROM-PUR CIA, LTDA., 

RESOLUCIÓN de la cual tomé nota al margen de la escritura matriz de 

  
CONSTITUCION signada con el número 781, folio 4530, tomo 1X, de fecha 

23 de Enero del 2.013, que hace referencia el instrumento público que 

antecede. Doy Fe. Ambato 31 de Enero del 2013.     
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CERTIFICACION 
  

Número Operación CIC105000006119 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
PROANO MOYA EDWIN PATRICIO 250.00 

PROAÑO MOYA HECTOR SANTIAGO 250.00 

PROAÑO MOYA DIEGO FABRICIO 250.00 

PROAÑO MOYA JUAN FRANCISCO * 250.00 

Total 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos , 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

| ESPROM-PUR CIA. LTDA. 

x 
Oj 

Je | valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

AR para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En — caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizaco y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

AT 

Oh q Us Gusto AMBATO lunes, enero 21, 2013 / 

B, RODULZCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORÍZADA 

Page lof 1 
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PRODUBANCO 
1780368718001 

AV AMAZONAS N35 211 Y JAPON /2998000 

APERTURA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

(1105000006118 
Nombre ; ESPROM-PUR CIA, LTDA, 
C.C.  : 1133000011794 
Dir. —: CALLE F SN CALLE 3 PARQUE IN 
DUSTRIAL AMBATO 
Telf, ; 2434129 
Fecha: 01/21/2013 14:54:53 
ed OFICINA PRINCIPAL AMBATO/sanchezd 
e 

Monto Total: 1,000.00 

INGRESO DE EFECTIVO 
Moneda USD 
Monto 1,000.00 

sanchezda ESPROK-PUR CIA. LTDA. 

1133000011794
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IMPRIMIS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OPICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7178885 
TIPO DE TRÁMITE: CONSITUCION 
SEÑOR: PROAÑO MOYA HECTOR SANTIAGO 
ECHA DE RESERVACIÓN: 10/01/2013 11:09:29 

  

PRESENTE; 

    

  

A TIN DE ATENDER SU PLTICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA LA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

1.- ESPROM-PUR CIA. LTDA. 
APROBADO 

    

     

    

   

  

Le, ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 09/02/2013 

NéLa RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
¡DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
¡APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
¡OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TFIULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

/ RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPH) 
SS 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL. 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXP. ¿NTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

     
   

    

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC,SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PAR UCULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS TINES CONSIGUIENTES, 

  

SRA, LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

hitps://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 10/01/20 3   
NN



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
DIRECCIÓN GENERAL DC REGISTRO « IVII 40 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: , 

¿CEDULA DR CIUDADANIA. 

APRLLIDOS Y MORdCo 
PROAÑO MOYA 
EDWIN PATRICIO 
VUGAR DE NACIMIFNIO: 

RAHUA 

180226060-2 

FECHA DE NACIMIENTO 1668-08-06 
NACIONANDAD ECUATORIANA 
SEXO M . 

ESTADO CIVIL Casado, noo 
GLADYS JANETH / o 
FALLOS . , 

  

> e -. REPUBLICA DEL PO JLEOE 
> (4) Cae lo CONSEJO NALMNAL ELE TOR, 

AR CERTIFICADO DE VOTACIÓN DN 

1302260602 
$ 218-0045 CÉDULA 

E PROAÑO MOYA EDWIN PATRICIO 
4 

e O? TUNOURANLA. 

  

AMBATO COC Li - SY PROVINGIA CANTÓN 
au HUACH LORETO 

PARROQUIA Ep e 
E a 

E) PRESIDENTA (Ej DELA JUNTA 
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to 
dle 

INSIRULLION PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APLLIDOS Y NORIA y CEL PADRE 
PROAÑO HECTOR AMADOR 
A 1" MADRE 

MOYA LOLA src 
LUGAR Y EE O a 
AMBATO 
2011-08-14 

Bat LD ra IÓ 
2024.03-11 z 

  

mn Ao) 

 



q 1% 

sas (a 

    

REPÚBL 
OMELCIÓN ICA DEL ECUADOR 
IOLNTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 

stonta DE CIUDADANIA 

ARRLLIDO Y INOA LINES 

HERTOR SANTIAGO, 
SUGAR DI SACIATO 

FELCHA DL NACÍAMENIO 1989-12-47 
MACUINALMAD) ECUATORIANA 

MANCHENO CARRILLO 

  

ene) 

  

170973143.2 

ro 

0475 

  

MSI 
SECUNDARIA 

PALEESIOS ¿OCUPACIÓN 

COMERCIANTE 

Af da 403 10 DLL PARE 

PROAÑO CHAGCHA HECTOR AMADOR 

APLI Ys e Ha tatir o EE, LA MADRE 

MOYA BARBA LOLA 

PU Y Ta BALL PELACIÓN 
AMBATO 
2010-12-27 

ea da bo ra 
2020-12-27 

  

REPÚBLICA DEL ECUMD + 

219-0048 
NÚMERO 

PROAÑO MOYA HECTOR SANTIAGO 

AMBATO 

-  GANTÓN 
HUACH) LORETO e 
PARROQUIA KONA 

Pi 

COMBEJO NACIONAL ELECTOR! 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1709731432 

rusas cho 

EX3134214 

Co 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
a Ñ 

CrAnA tk CIUDADANIA 

APELLIDOS Y DÍA E 
¡CAÑO MOYA 

¡PIEQP LABRIGIO. so 
t E IGURANOA 

AMBATO : 
LA MATRIZ 

He HA DE NACIMIENTO 1981-05-05 
RACIONALIDAD PCUATORIANA 

a eos sm / 

18028868208 

  

a . -+ 

  

   

     

    

O MOYA DIEGO FABRICIO 

A CS — A Esos AMBATO 

SAO Eric 7 SANO 
ATOCHA FICOA 
PARROQUIA 

  

im EV 
3 TIRICADO DE VOTACIÓ" 

1802886208 
CÉDULA 

   

0475 

  

Po TICA ARO ESON OCUPA ION 
SUPERIOR ABOGADO 

14909 5 Edi, Le LADA 
PROAÑO CHAGCHA HECTOR AMADOR 

sebo o ROBIARE 109 LA ADAL 
MOYA BARBA LOLA 

OMAR Pi A Dd ADICIÓN 
AMBATO 

2010-12-28 : Pm. 
HOLHA LE da ALO 

2020-12-28 

F 
Za 

  

E3333/11242
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e. REPÚBLICA DE. ECUADOR enbd CUNSEJO NACIONAL LLECTORA] 
CERTIFICADO DE VOTACION 

     

PARROGLIA i Se ? 

ad ocio” 

   220-0048 1802502243 — puma 
NÚMERO CÉDULA E 

PROAÑO MOYA JUAN FRANCISCO 
TUNGURAHUA. AMBATO, a 
PROVINO LANTÓR E 
HUACIN LORETO 

    

- BRBATO Eure 
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RÁMITE NÚMERO: 205 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

+40 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ; 
4 , 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

4 

4 
ñ 

So
9y
 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

475 

05/02/2013 

42 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ) 

  

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad de las partes | Estado Civil 

1802886208 . | PROANO MOYA + ' | Ambato SOCIO Soltero 

DIEGO FABRICIO 

l > 1709731432 PROANO MOYA Ambato SOCIO Casado o 

* HECTOR SANTIAGO 
1802260602 PROANO MOYA Ambato N socio Casado 

EDWIN PATRICIO 

1802502243 PROANO MOYA ! Ambato socio Casado 

JUAN FRANCISCO             
  

3._ DATOS DE REPRESENTANTES 
[NO APLICA ' j 

4. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN: SC.DIC.A,13.046 

23 13 

28/01/2013 

NOTARIA CUARTA 

NO APLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COM 

AMBATO 

PIEDAD MARTINEZ 

MONICA MARTINEZ DURAN 

ESPROM-PUR CIA. LTDA. 

/ 

  

  s Página 1 de 2 

  

0002126 

 



  

  

  

  

  

  

/ 

IE 10 7 
o 

y 

5. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: L , 

| NO APLICA - 7 

/ e 
de - 

6. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía - 1000,00       
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

> | 
/ 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; DÍA] 'S DE FEBRERO DE 2013      

  

B o % DOR MERCANTIL e pl % a » 
z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AYÉ RODABIYIREANO SÍN Y MONTALVO C.C. CARACOL LO a 
o o 

Registro Mercantil 
del Cantón Ambato 

: Página 2 de 2   
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SUPERINTENDENCIA 17 
De COMPAÑÍAS 

  

oricio No, sc.pIc.a.13:0000247 

Ambato, o Tur nan 
0 

Señores 
BANCO PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ESPROM-PUR CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   

  

WencaMaditgz iU 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO SUBROGANTE   

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/356CCCFFE79F78C305257B010075D19F... 28/01/2013 

 


